
 

Calle 72 No. 7-96 Bogotá, D. C. 

Correo electrónico: csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, 

HACE SABER: 

Que en el proceso disciplinario 11001250200020240016400, del cual conoce el Magistrado 

EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES, adelantado contra el doctor EDUARDO LEÓN 

PÁEZ TOVAR, en calidad de SECRETARIO DEL JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, siendo informante el JUEZ 2 

OENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, se 

profirió auto de fecha 25 de enero de 2024, mediante el cual ésta Corporación dispuso 

APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA.  

Habiendo transcurrido el término legal de (5) días para la notificación personal, sin que se 

hubiere hecho presente el disciplinado, se procede a notificar conforme a lo estipulado en los 

artículos 111, 121 Y 127 de la ley 1952 de 2019, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-

11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

El presente edicto se fija en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por un término de (3) días, 

con el fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 

Se fija hoy 24 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUÉLLAR 

Secretaria 

 

Se desfija hoy 26 de abril de 2024 a las cinco 5:00 p. m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUÉLLAR 

Secretaria 

 

 

Proyectó: Leonardo Antonio Rivas Todaro 

Escribiente nominado 

mailto:csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 No. 7-96 Bogotá, D. C. 

Correo electrónico: csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, 

HACE SABER: 

Que en el proceso disciplinario 11001250200020240080200, del cual conoce el Magistrado 

EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES, adelantado contra el doctor JUAN SEBASTIÁN 

BELTRÁN CARDOZO, en calidad de AUXILIAR JUDICIAL siendo informante la SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, se 

profirió auto de fecha 11 de marzo de 2024, mediante el cual ésta Corporación dispuso 

APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA.  

Habiendo transcurrido el término legal de (5) días para la notificación personal, sin que se 

hubiere hecho presente el disciplinado, se procede a notificar conforme a lo estipulado en los 

artículos 111, 121 Y 127 de la ley 1952 de 2019, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-

11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

El presente edicto se fija en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por un término de (3) días, 

con el fin de notificar la providencia enunciada anteriormente. 

Se fija hoy 24 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUÉLLAR 

Secretaria 

 

Se desfija hoy 26 de abril de 2024 a las cinco 5:00 p. m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUÉLLAR 

Secretaria 

 

 

Proyectó: Leonardo Antonio Rivas Todaro 

Escribiente nominado 

 

mailto:csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

Al Doctor JOSÉ FERNANDO TORRES PEÑUELA quien se identifica con 

la C.C. No  79.889.216,  portador de la Tarjeta Profesional  No. 122816 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de fecha 29 

de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN para el día  09 DE MAYO DE 2024 A LAS 04:30 PM,  dentro 

del proceso No 11001250200020230644800 del cual avoca conocimiento desde el 

22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

Al Doctor JOSÉ VICENTE PRIETO RINCÓN quien se identifica con la C.C. 

No  19.080.647,  portador de la Tarjeta Profesional  No. 28854 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de fecha 26 

de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN para el día  07 DE MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM,  dentro 

del proceso No 11001250200020230656200 del cual avoca conocimiento desde el 

22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

A la Doctora GLADIS JUDITH VALLE BENEDETTI quien se identifica con 

la C.C. No  45.764.597,  portadora de la Tarjeta Profesional  No. 114455 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de fecha 26 

de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN para el día  07 DE MAYO DE 2024 A LAS 03:30 PM,  dentro 

del proceso No 11001250200020230658100 del cual avoca conocimiento desde el 

22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

Al Doctor HAROL IVANOV RODRÍGUEZ MUÑOZ quien se identifica con 

la C.C. No  1.075.208.527,  portador de la Tarjeta Profesional  No. 203920 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de 

fecha 29 de enero de 2024, y en auto del 22 de febrero de 2024 fija fecha de 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN para el día  14 DE MAYO 

DE 2024 A LAS 09:30 AM,  dentro del proceso No 11001250200020230663800 

del cual avoca conocimiento desde el 22 de febrero de 2024 el Magistrado 

EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

Al Doctor ANDRÉS FELIPE LÓPEZ SÁNCHEZ quien se identifica con la 

C.C. No  75.091.307,  portador de la Tarjeta Profesional  No. 152159 para que en 

el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de fecha 29 

de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN para el día  08 DE MAYO DE 2024 A LAS 09:30 AM,  dentro 

del proceso No 11001250200020230665500 del cual avoca conocimiento desde el 

22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

Al Doctor JESÚS HERNANDO MANTILLA LOBO quien se identifica con 

la C.C. No  1.090.483.562,  portador de la Tarjeta Profesional  No. 399069 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de 

fecha 29 de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN para el día  08 DE MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM,  dentro 

del proceso No 11001250200020230668000 del cual avoca conocimiento desde el 

22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

A la Doctora MARÍA ALEJANDRA NARANJO LÓPEZ quien se identifica 

con la C.C. No  1.032.414.129,  portadora de la Tarjeta Profesional  No.  230181 

para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de 

manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE 

APERTURA de fecha 29 de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y CALIFICACIÓN para el día  08 DE MAYO DE 2024 A LAS 

03:30 PM,  dentro del proceso No 11001250200020230668800 del cual avoca 

conocimiento desde el 22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO 

MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 N 7-96  Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66  

Correo Electrónico:    csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

Al Doctor CARLOS FRANCISCO NIÑO PARDO quien se identifica con la 

C.C. No  14.237.809,  portador de la Tarjeta Profesional  No. 112183 para que en 

el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del AUTO DE APERTURA de fecha 29 

de enero de 2024, y fija fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN para el día  09 DE MAYO DE 2024 A LAS 10:30 AM,  dentro 

del proceso No 11001250200020240003900 del cual avoca conocimiento desde el 

22 de febrero de 2024 el Magistrado EDGARDO MANUEL ROMÁN ELLES. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA20-11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

Se fija hoy  24 DE ABRIL  DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Se desfija hoy 26 DE ABRIL DE 2024 a las cinco (5) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  

Proyectó: Luz Dary Barrera Forero 
Escribiente Nominado 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota

